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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  , 

que se acompaña a ama solicitud de MODELO DE UTILIDAD 

por veinte años, para España y ana Posesiones^ por 

"NUEVO DISPOSITIVO TUBULAR PARA SARGA DE BOLIGRAFOS 

A PRESION" a favor de don JOAQUIN SOTOS GAROES, de 

nacionalidad española, domiciliado en Lérida, ¡calle 

Mayor número uno.

Loa aparatos existentes hasta la fecha, ¿ara efec­

tuar la caega de los bolígrafos, actúan por inyección 

del liquido o pasta que suele ejercerse sobre lia par­

te posterior del tubo depósito, que es abierta.

Los aparatos de carga hasta la fecha conocidos, 

ofrecen dos dificultades esenciales! Una de ellas es 

su relativa complicación y volumen; otra de ellas es 

que su uso queda determinado solamente a ciertios esta­

blecimientos, y ni llega directamente a los particula­

res, quienes se ven precisados a entregar su bolígrafo
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en uno de tales establecimientos, privándose del ueo

del mismo durante 24 6 48 horas, que suele ser el 

tiempo en que lo retienen, para su carga.

Es también un inconveniente de los sistemas

actuales de caegas de bolígrafos el hecho de¡que la 

inyección de la pasta se realice por la parte poste­

rior del depósito tubular del bolígrafo; frecuente­

mente la pasta queda estacionada sin bajar hasta el 

punto de bola, con lo cual el aparato no escribe. Es­

to sucede frecuentemente cuando las tintas no son de } 

buena calidad.

Se dejaba ver, por tanto, la necesidad de un 

aparato de carga de bolígrafos que pudiera ser utili-

zado directamente por el propietario de cada¡uno de 

estos aparatos, y que ofreciese las garantías de que 

la tinta que encerraba no era adulterada, mediante 

un precinto, por ejemplo.

Para resolver estos inconvenientes, y logfar, 

además, una efectividad en la carga de modo que ase­

gure gue llega siempre al punto de bola, se ha llega­

do al presente Modelo de Utilidad, que recae sobre 

un dispositivo para carga de bolígrafos, preointable, 

de eficacia absoluta, precio reducido y que ep actua- 

ble por cualquier profano, ya que su funcionamiento no 

puede ser más sencillo.

Con el fin de ilustrar la presente descriptiva,i 

se acompaña una hoja de planos en la que se represen- § 

ta una ejecución cualquiera de las varias que, dentro ; 

del espíritu de la invención, cabe realizar. Én dicha 

hoja,

La fig. 1 muestra una sección vdrtical del de­

pósito del dispositivo.
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La fig. 2 es el ómbolo perforado, desden

La fig. 3 es ana vista lateral del dispp

La fig. 4 es un esquema de la acción de 

de un bolígrafo.

Esencialmente, el aparato esta constituido per 

un depósito tubular (1) de cualquier material apropia­

do, transparente o no, según se desóe.

Dicho depósito tiene cerrada su base injcerior 

y abierta su base superior, a fin de llenarlo], por 

cualquier medio adecuado, con tinta o pasta de darga 

de bolígrafos, (5).

Úna vez lleno hasta un limite prudencial, la ba­

se superior se cierra mediante un cilindro (2¡) de cor­

cho o material plástico, que asegure un buen ¡cierre,
¡

pero que permita su deslizamiento hacia el interior 

del tubo (Nj, ejerciendo una presión sobre la ¡cara su­

perior del mismo.

El citado cilindro (2) actúa como ámbilp, y es- i 

tá dotado de una perforación central (4) bordeada por í 

una cánula o refuerzo de un material resistente (3) 

apropiado. Este conjunto puede precintarse de] cualquier 

forma, si así se desea.

El sistema de carga del bolígrafo es suatamente 

seneillo, ya que basta apretar el punto de bola del 

mismo contra la perforación (4) del cilindre ¡descon­

tente (2), y empujar hacia el fondo del depósito (1) 

tubular, con 10 cual, el cilindro (2) actúa como ám- 

bolo y la perforación (3) como elemento valvular, de 

forma que, presionando fuertemente sobre la m!asa de 

líquido o pasta (5) ásta se vea obligada, antie la pre­

sión, a salir por la perforación (3) en la dilección 

que marca la flecha (B) de la fig. 4; con elijo, se con-
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signe que el líquido (5) llene el deposito (6j) tubu- : 

lar del bolígrafo (7) que ejerce en presión spbre el 

depósito de carga (1) en la dirección marcada!por la 

flecha (A).

Finalmente, en la presente invención cabe cual­

quier variante de ejecución y disposición de pus ele­

mentos, siempre que no se altere el e spirita pue ani-r
ma a la misma, y podrá realizarse en toda cla^e de me­

didas y materiales apropiados, sin limitación*

REIVINDICACIONES.

1 - Nuevo dispositivo tubular para carga jte bolí­

grafos, a presión, caracterizado esencialmente por es­

tar compuesto de un tubo cilindrico que actúa i de depó­

sito, que tiene su base inferior cerrada y su,base su­

perior abierta, para introducir en el mismo 1^ carga 

de pasta y tinta del bolígrafo que dicho tubo¡haya de 

almacenar, cerrándose la parte y base superior median­

te un tapón de material apropiado, perforado axilmen­

te^

2 - Nuevo dispositivo, según reivindicación 1§,
! -

caracterizado por el hecho de que el tapón descrito, 

perforado axilmente, va dotado de una cánula de re­

fuerzo que bordea la perforación del mismo, y está 

montado de forma que actúa como ómbolo, desligándose 

bajo una presión, hacia el fondo del tubo cilindrico.

5 - Nuevo dispositivo, según reivindicaciones 1 

y 2, caracterizado porque para efectuar la oaitga del 

bolígrafo se aplica el punto de bola de áste pobre 

la perforación axil del tapón citado, presionajndo ha­

cia abajo, de forma que el líquido encerrado e¡n el de-

pósito, bajo dicha presión,se vea Abligado a salir por
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la citada perforación axil, y ascendiendo, en vir­

tud de la presión ejercida per el ómbolo sobjre eu 

superficie, llene el depósito de carga del bolígra­

fo con el cual se presiona en la forma deszrfta.

4 - NUEVO DISPOSITIVO TUBULAR PARA CARPA DE 

BOLIGRAFOS, A PRESION.
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Todo segón queda descrito en la presente Me­

moria, que consta de cinco hojas foliadas y Mecano­

grafiadas por una sola cara, con ciento docej líneas
y;.

y hoja de planos que se acompaña.

Madrid, a 28 de febrero de 1.956.
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